


1. CERTIFICADO CITES ORIG!NAL No 

MX 1) 2312 

SECRtrARlA DI: MEmo A~[BIENIE 
y RECURSOSMTURALES 

r' DESTINATARIO (NOMBRE~Y-O-!R-:-E:CC'C-:-CccIÓ"'N'C')' 

INNOVATIO;.! 800TS LLC. 
72:41 HARWlN DR. 
HOUSTON, IX. 
770:¡6 

2. Válido OBsta 

CONVENc:IÓN SOBRE EL 
COMERCiO INTERNACIONAL 
OE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR (NOM8RE y DIRECCiÓN. PAIs) 

GOLDEIl Gm4S 800T5, $.A. DE C.V. 
EULALlO GUílERREZ: No. 128 
COL PRESIDENTES DE I~ÉX1CO 
LEÓN,GTO. 
37235· MÉXICO 

o 
O 
r.¿J 
el 

3R aaís de destino ESTADOS U'lIOOS DE AMÉRIC .. A:..-___ _ 

03·dlc·16 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

5. C<:>n<íiciOP.8. espeda!es 6. NOMBRE. DIRECCiÓN Y PAíS DE LA AUTORIDADADM'NISTRATIVA 

SUBSECRErARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAl. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGAélÓN MIGUEL HIOAlGO 

~~;;~~~~;;~~;;~~~~~~~~~~~~:::_.J C.P. 11320· MÉXICO, D.F. 
Sa. Obíellvo de la transacciÓfl Sb. Eslampilla de segu'idad No. 

2 

4 

5 

COM ERCI Al(l) 

7/8 Nombre común '100mbre cientirKXI 
(género y especie) de! a~imai o p'anla 

PITÓ~ 

P thon retículafus 
12. Palo de origen" 

MAlASIA 

Permiso No. 

I'IL{JjO01S/2012 

xxxxxxxxxx 
12. Palo de origen' Perm;'" No. 

12. Palo de orillen' Perm:soNO. 

12. Palsde oógen" Permiso No. 

9. Descrípdó'l parte o derivado; marcas o 

números da kfenli',cadón (edad/sexo. vilros) 

BOTA VAQUERA 

Fecha 12a. Palo dela última reexportación 

03·may·12 SINGAPUR 

Fecha 128. Par. de la última reexportación 

128. Palo <Ja la última reexportación 

12a. País de la Ú"\ima reexporta:-;l6n 

10. Apéndorey 
Proceder.oa 

No. de certifiCado 

15SGOI4116CR 

No. de cet1íflCado 

11. Caí!iOad: flÚOiero d~ 
é~dfroC1'\~):{j 
oeso f"~tQ (\0,) 

150 
PARES 

Fecha 

• OI·sep·15 

xxx 

Fecha 

Fecha 

11". Tolal exportado I Cupo 

110. No. de la O?Z:raC;;oo ... 
o fecha de la: ~~~'Dé.(l --.. 

12b. 1\1..0. ce la ope-r¡c).6n "* 
o fecha m fa 3OqV:S~Y; -~ 

120. No. (le la ~raVón'" 
" f-ed1a d~ la aóqlJis-w. """" 

12'0. r-~o,del¡¡~rac:.ó:!, H 

o fw. 6e la aé<¡.l5'ooo .-

¡-------r------,-----r-;---......,...-----r-------t--.. ~--+_-------_I 
128. Pals de la ú:tima reexportaci6n No .. de certif>eado 

13. csla Cert;r~do es emitida por la Aulcxldad A,1minislralíva CrlES M~xíco. 

DIRECCIÓN GENERAL DE \/lOA SILVESTRE ELSUBO~qECTOROECO~!ERCIOIlACIO~IAI. 

MéxIco, D.F. 03·jun.1S 

LUGAR FECHA 

14. Aprobación de la: REEXPORTACiÓN DEFINlTIVA 

1----.;.' --+-----1. ~:~~~f~~~:~-:~~~~~,~ 
--:----r---...¡~~;~~E:~~ .. i..g'r~;i!t 

Nl'?JfO O~; .S:JJ.UlA 

INTE~~~~ckc;,~~~$tr:.!~~~Ht'c,lIENTOS 

FECHA 

(CONDICIONES AL REVERSO) 

FIRMA 

Fecha 12b. No. de la ~~laóOn ,,~ 
o f<dl. (" la adqo'S'~1 .-

Sello y cargo oficial 

CERTIFICADO CITES No. 8 2 3 1 2 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


